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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el Poder Ejecutivo

gestione ante el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. la instalación y puesta en funcionamiento de un

cajero automático en la comuna de Cayastá, Departamento Garay.
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Fundamentos

Señor Presidente:

Motiva el presente proyecto el reclamo realizado por diversos sectores de la

comunidad de Cayastá, quienes solicitan la instalación de un cajero en dicha localidad.r
La comuna de Cayastá cuenta con una población alrededor de 4000 habitantes

qUienes deben trasladarse a la localidad más cercana Helvecia, que se encuentra a 15 Km. De

distancia para poder acceder a los servicios de un cajero.

Cabe destacar que dicha localidad viene mostrando un crecimiento sostenido en

diversas áreas pero sobre todo porque uno de sus ejes principales es el desarrollo de las

actividades turisticas. En tal sentido debe recordarse la importancia de instalar un modelo

productivo como lo es el Corredor de la costa.
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La posibilidad de contar con un cajero dentro de la localidad cubriria la gran

demanda hoy existente tanto para la gran cantidad de personas que visitan el lugar como turistas,
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como así también para los habitantes y para las actividades de las pequeñas y medianas

empresas de la zona, evitandode esta manera los riesgos personales. y padecimientosdiariosy

económicosde tener que trasladarse para poder realizarlas transaccionesnecesarias.

El acceso a este serviciosignificaríauna etapa de expansión para cubrir las

necesidades hoy ausentes en dicha localidad, y para un mejor desenvolvimientode sus
actividades.

Por todo lo expuesto solicitoa mis pares la aprobación del presente proyecto.

Ora. GRISELDA TESSIO
Dlputadl Provincil'

-

2011 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA GESTA ARTIGVISTA
Gral. L6pn 3055 - (S3000DCO) S..t. Fe Arcutlu


